
INFORME DE COMISARIO PRINCIPAL 

Quito, fi de Febrero del 2,015 

Señores Miembrs del Directorio y Accionistas de 
PROQUIM S.A. 

He revisado el Balance General a 31 de diciembre del 2.014 y los correspontientes 
Estado de Pérdidas y Ganuncios, la Evutución del Patrimonio y Flujo de Fondo» 
por cl año terminado en cso fecbw. Esta revisión se realizó de neucrdo coo normas 
de Audicoria y Contabilidad generalmente uceptadas y ne trabajó conjuntacnente 
zon el personal de Contabilidad de la empresa. Con estos antecedentes he emiedo 
este intarme SIN SALVFIDADES. 

  

Fn cumplimiento com lo dispuesto por la ley de Compañias, he cfectnado 
proccdumientox de contrul dentro del marco de? alcance de la revisión orientados a 
cumplir con las glligaciones y funciones de Comisario de "PROQUIM S.A. y en 
virtud dea aplicación e tales procedimientos informa lo siguiente: 

  

La Administración de la Campañía HA CUMPLIDO CON LaS NORMAS 
Legales, estatutarias y reglamentarias, así mismo la Kesoluciones de la Junta 
General de Acciosustas y Directorio están debidamente llevadas, 

  

  

Los fundos Financieros CONCUERDAN CON 108 VALORES registrados en los 
Kbros de contabilidad, los cuales Lian sudo llevados de acuerdo con los normas de 
contabilidad establecidas por la Superzatendencia de Compañía. 

  

Considera que la estrucruea del control interno contable, em sus aspeetas 
importantes, ES ADECUADA. La empresa ha realizado cl estudio actuarial 
correspondiente x la Jubilación Patranal y sigue considerundo los efoctos de las 

NIIYS dentro de los Estados Financieros. 

    

Respecto a las disyusiciones del Articulo 321 de la ley de Compas 
LLEGADO A MI CONOCIMIENTO NINGUN ASUNTO QUE Dt. 
INFORMADO. 

” NO MA 
JA SER 

    

Esto informe de Comisarto es exclusivo para infura 
Directores de PROQUIM SA. y a Ju Súper intendencia de Compuñuss, y no puede 
ser usado para otro propósito. 

  

MBA. ECON, PABLO A. LOPEZ Cll. 
COMISARIO PRINCIPAL 

O DE FCONOMISTAS DF QUITO 
MATRICULA $ 629 

 


